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PROCEDIM IENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRA TO No.: COBAEH/DPS-LPN/66/2025 

COMPRAN ET/COMPRAS MX: LA-72-006-913018952-N-66-2025 

CONTRATO FEDERAL CERRADO DE ADQUISICIÓN DE BIENES CON PERSONA FÍSICA DE 
CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

Contrato Federal Cerrado de Adquisición de Bienes que celebran, por una parte, el Colegio 
de Bachilleres del Estado de Hidalgo, a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
ORGANISMO", represent ado en este acto por el C. Rubén López Valdez, en su carácter de 
Representante Legal y Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo 
y por la otra parte la C. Dulce Aracely Lara Méndez, a quien en lo sucesivo se le denominará 
"EL PROVEEDOR" y cuando actúen de manera conjunta se les denominara como "LAS 
PARTES", al tenor de las siguient es: 

DECLARACIONES 

l. DE "EL ORGANISMO" 
A) Que el Coleg io de Bachilleres del Estado de Hidalgo es un Organismo Público 

Descentral izado de Gobierno del Estado, creado por la Ley del Colegio de bach ille res del 
Estado de h idalgo, publicada e l 2 de julio de 2007, la cua l tiene personalidad jurídica y 
patrimonio prop io, por lo tanto le son apl icables las normas y disposiciones legales de la 
Administración Pública Federa l y del Est ado de Hidalgo. 

B) Que se encuentra representado por el C. Rubén López Valdez, en su carácter de 
Representante Legal y Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Hidalgo, esto conforme al nombramiento expedido por el Licenciado Julio Ramón 
Menchaca Salazar, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 
de fecha 01 de octubre de 2022, con fundamento en la fracción I y XV del Artículo 17 de 
la Ley del Colegio de Bachi lleres del Estado de Hidalgo, quien cuenta con facultades # 
legales para celebrar el presente contrato. /~ 

C) La c. Estefanía Aguilar Castro, Directora de Administración y Finanzas interviene en la 
celebración del presente contrato como "ÁREA ADMINISTRATIVA" y "EL ORGANISMO" 
del mismo, facultado para administrar e l cumplimiento de las obligaciones que derive 
del objeto del p resent e contrato conforme a sus funciones establec idas en los artícu los 

1 fracción 111 bis y 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisicion , . 
Arrendamient os y Servicios del Sect or Públ ico. 

D) El C. José Antonio Carmona Montes Jefe del Departamento de Psicopedagogí 
interviene en la celebrac ión del presente contrato como "ÁREA REQUIRENTE Y 
TÉCNICA" de conformidad con el artículo 2° fracc iones 11 y 111 del Reg lamento de la Ley 
de Adqu isiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Públ ico. 

E) Que su reg istro federa l de contribuyentes es CBE840902MQS. 
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I ". EDUCACIÓN 1 
COUGIOOIIACNWIISDIUSTAOODIHIOAI.GO 1' ' SECRETARIA DE EDUCACION P BLICA 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CONTRATO No.: COBAEH/DPS-LPN/66/2025 

COM PRANET /COMPRAS MX: LA-72-006-913018952-N-66-2025 

F) Que cuenta con recursos suficientes para cubrir el importe del presente contrato, una vez 

cumplidos los requisitos fijados para el ejercicio de los recursos a efecto de llevar adelante 

el cumplimiento del Programa Operativo Anual 2025, se procede a la adjudicación del 

contrato mediante Licitación Pública Nacional COBAEH/DPS-LPN/66/2025 en estricto 

apego a lo est ablecido a la normatividad aplicable en la mate1ia en función al 01igen del 

recurso. 

G) Que tiene su domicilio ubicado en Circuito Ex Hacienda de la Concepción, Lote 17 San 

Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxlaca Hidalgo, C.P. 42160. 

H)Que, en cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la 

contratación de la Adquisición de Medicinas y productos farmacéuticos; Materiales, 

accesorios y suministros médicos, y cubrir necesidades del ejercicio 2025. 

1) En atención a lo anterior, el presente contrato se adjudica a "EL PROVEEDOR" derivado 

del procedimiento de Licitación Pública Nacional con número de identificación de 

Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas Gubernamentales anteriormente 

denominado "CompraNet" y actualmente "Compras MX" LA-72-006-913018952-N-66-

2025, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 126 y 134 de la ConstItucIón Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 32, 33 primer párrafo, 35, 36, 39, 40, ~S y 56 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrenaamientos y SeN1cios de Sector Público; ?7 primer párrafo y 82 de 

su Reglamento. 

J) Los lineamientos y bases del presente instrumento se formalizan con fundamento en los 

artículos 65 y 66 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv1c1os del Sector 

Público; 81 y 84 de su Reg lamento. 

K) Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato en términos de lo ·~ 

establecido por el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio✓V 
del Sector Público, cuenta con recursos disponibles suficientes correspondientes a la 

Partida Presupuesta! 253001 Medicinas y productos Farmacéuticos y 25400~ 

Materiales, Accesorios y suministros médicos autorizado mediante el oficio de 

suficiencia presupuesta! COBAEH/DP/DPP/OFC./1264/2025 de fecha 08 de octubre d X 
2025 emitida por la Dirección de Planeación de "EL ORGANISMO". 

11. DE "EL PROVEEDOR" 
A) Que de acuerdo con lo establecido, la C. Dulce Aracely Lara Méndez es ura persona física 

de nacionalidad Mexicana o que acredita con acta de nacimiento Número de Actn -

Munici io de Re istro Identificador Electrónico 
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c~:t I ~~ !c2~tc¿E1~!12!!ucA 1 
PROCEDIM IENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CONTRATO No.: COBAEH/DPS-LPN/66/2025 
COMPRAN ET/COMPRAS M X: LA-72-006-913018952-N-66-2025 

B) Que la C. Dulce Aracely Lara Méndez se identifica en este acto con credencial para votar 
INE con clave de elector ■■■■■■■■■■■expedida por e l Instituto Nacional 
Electoral. 

C) Que se encuentra debidamente inscrita ant e el Registro Federal de Contribuyentes 
LAMD940820EL3, como lo acredita con Cédu la de Identif icación Fisca l 20020042612 y 
está facultada por la Secretaría de Hacienda y Créd ito Público para el suministro de 
bienes a que refiere este contrato. 

D) Que manif iesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los 
artícu los 71 y 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

E) Que tiene capacidad económica, técnica,juridica y dispone de elementos y organización 
necesaria para contratar y obligarse a suminist rar los bienes objeto del presente contrato. 

F) Que conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servic ios del Sector Público y su Reg lamento, las normas y disposiciones vigentes 
respecto de la adquisición del bien referido en este contrato, como también las 
disposic iones legales tanto de carácter Federal como Estata l aplicables a esta operación. 

G) Que seña la como domicilio f iscal el ubicado en Calle Privada Vista Hermosa, Num. Ext. 
44, M8 Lote 182, Colonia Privadas Linda Vista, Localidad Pachuquilla, Muníciplo 
Mineral de la Reforma C.P. 42180. 

H) Que, con fecha 06 de noviembre de 2025, se adjudicó de la partida 1 a la 20 y de la partida 22 
a la 49 para este contrato y que se encuentra reg istrado en el catálogo de proveedores del 
Colegio de Bachi lle res del Estado de Hidalgo. 

111. DE LAS PARTES t 
l. Las partes que manifiestan que, en cumplimiento con lo dispuesto por e l t ítulo cuart/Z/ 

artículos del 81 al 86 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del Sector 
Público, la información relat iva al presente contrato será registrada, publicada 
actualizada en la Plataforma Digital en mat eria de contrataciones públicas; siempre 
cuando est a se encuent re habilitada, de lo contrario se est ará a lo dispuesto en e l artíc o 
tercero Transitorio de la mencionada ley. 

11. Es su voluntad celebrar el presente contrato, para lo cual se reconocen ampliamente las 
facultades y capacidad necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en 
forma alguna, por lo que de común acuerdo se obl igan de conformidad con las siguientes 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CONTRA TO No.: COBAEH/DPS-LPN/66/2025 
COMPRANET/COMPRAS MX: LA-72-006-913018952-N-66-2025 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
"EL ORGANISMO" encomienda a "EL PROVEEDOR" y este se obliga a suministrar la 
Adquisición de Medicinas y productos farmacéuticos¡ Materiales, accesorios y 
suministros médicos, en perfectas condiciones de conformidad con la descripción y 
especificaciones contenidos en el presente contrato en términos de lo estipulado en la 
Licitación Pública Nacional con número de identificación asignado por el Sistema 
Electrónico de Contrataciones Públicas Gubernamentales anteriormente denominado 
"CompraNet" y actualmente "Compras MX" LA-72-006-913018952-N-66-2025, para lo cual 
"EL PROVEEDOR" dedicará su experiencia, capacidad y eficiencia en el cumplimiento del 
objeto, obligaciones y compromisos adquiridos en el presente contrato, atendiendo en 
tiempo, esfuerzo y con el personal que sea necesario para el correcto cumplimiento del 
mismo, de acuerdo a las especificaciones convenidas en la propuesta técnica y económica 
del procedimiento de adjudicación. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
"EL ORGANISMO" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios 
objeto de este contrato, la cantidad de $453,162.63 (Cuatrocientos cincuenta y tres mil 
ciento sesenta y dos pesos 63/100 M.N.) más la cantidad de $52,599.71 (Cincuenta y dos mil 
quinientos noventa y nueve pesos 71/100 M.N.) equivalente al 16% del Impuesto al valor 
agregado, dando un monto total de.$505,762.34 (Quinientos cinco mil setecientos sesenta 
y dos pesos 34/100 M.N.). 

Partida cantidad 
Unidad de 

Medida 

l 280 Pieza 

2 550 Caja 

3 290 Caja 

4 300 Caja 
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Artículo 

Analgésico, antipirético y 
antiinflamatorio: Ácido 
acetilsalicílico de 500 mg. Caja 
con 40 tabletas. 
Analgésico Paracetamol 500mg, 
Caja con 10 tabletas. 
Antidia rreico Nineka-Tabletas 
sulfato de neomicina equivalente 
a 129 mg de neumicina base; 
caolín coloidal 280 mg; pectina 
cítrica anhidra 30 mg. Caja con 20 
tabletas 
Dimenhidrinato, presentación en 
caja con tabletas o cápsulas de 50 
mg. oral con embalaje de 24 
tabletas. 

Costo 
Monto 

Unitario 

$49.84 $73,955.20 

$8.64 $4,752.00 

$63.36 $18,374.40 

$54.33 $16,299.00 
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s 290 

6 430 

7 480 

8 420 

9 420 

10 420 

11 300 

12 280 

13 135 

14 280 

15 295 

16 4 

17 12 

18 11 

19 15 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DPS-LPN/66/2025 

COMPRANET/COMPRAS MX: LA-72-006-913018952-N-66-2025 

Caja 

Caja 

Caja 

Caja 

Caja 

Caja 

Caja 

Pieza 

Frasco 

Pieza 

Sobre 

Caja 

Caja 

Caja 

Caja 

Tabletas masticables de 
subsalicilato de bismuto, caj a con $46.46 $13,473.40 
24 comprimidos. 
lnhib idor de la bomba de 
protones. Omeprazol cápsu las 20 $21.71 $9,335.30 
mg. con 14 comprimidos. 
Antih istamínico loratadina 10 
mg c/ u. caja con 20 tabletas 

$30.91 $14,836.80 
comprimidas, blancas y con 
ranura. 
Anti inflamatorio tabletas 
Diclofenaco liberación 

$20.00 $8,400.00 
prolongada con 100 mg. Caja con 
10 tabletas. 
Antiinflamatorio Gel Diclofenaco $30.70 $12,894.00 
cutáneo. caja con tubo con 30 gr. 
Pomada Sulfadiazina de p lata 1.0 
%. caja con tubo con embalaje de $53.46 $22,453.20 
28 q r. de crema. 
Hidrocortisona l mg Crema. Caja $49.87 $14,961.00 

con t ubo de 15 g r. 
Antiséptico lodopovidona de 120 

$75.16 $21,044.80 
mi en frasco de p lástico. 
Solución Antisépt ica para todo 

$449.28 $60,652.80 
tipo de heridas de 240 m i. 
Cloruro de benzalconio 
Merthiolate blanco con $30.72 $8,601.60 
atomizador 60ml. 
Electrolitos Orales Polvo Sabor 
Limón caja con 25 sobres de 28.4 $147.00 $43,365.00 
q c/ u ~ 
Antigripal Compuesto 

/1 

Amantadina/ clorfenamina/ $28.51 $114.04 / paracetamol en cápsu las 500 
mgs/ 3 mg/ 300 mg. 
Anti inflamatorio ibuprofeno de 

$39.70 $476.40 
400 mg. Caja con 20 tabletas. 
Anti inflamatorio. tabletas \... 
ibuprofeno 600 mg. Caja con 20 $50.10 $551.10 
tabletas 
Anti inflamatorio ketorolaco 
sublingual 30 mg. Caja con 6 $39.25 $588.75 
tabletas. 
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20 5 

22 4 

23 4 

24 4 

25 2 

26 3 

27 5 

28 4 

29 4 

30 5 

37 4 

32 70 

33 3 

34 4 

35 7 

36 135 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DPS-LPN/66/2025 

COMPRAN ET/COMPRAS MX: LA-72-006-913018952-N-66-2025 

Caja 

Caja 

Frasco 

Caja 

Caja 

Caja 

Pieza 

Pieza 

Pieza 

Caja 

Pieza 

Pieza 

Caj a 

Caja 

Pieza 

Frasco 

Antid ia rreico Loperamida 
$73.80 $69.00 

tabletas 2 mg caja con 72 tabletas. 
Trimebutina, Simeticona 200 

$473.93 $7,895.72 
mg/ 75 mg 24 Comprimidos. 
Antiácido de suspensión 
hidróxido de aluminio y $30.40 $727.60 
magnesio 240 mi. 
Fenazopir idina t abletas de 700 

$33.30 $733.20 
mg. Caja con 20 tabletas. 
N itrofurantoina cápsulas de 700 

$700.50 $207.00 
mg. Caja con 40 cápsulas. 
Difenidol Antiemético 
antivertig inoso t abletas 25 mg. $37.25 $93.75 
caja con 30 t ablet as. 
Corticosteroide. am polleta 
hidrocortisona solución $747.00 $735.00 
inyectable 500 mg. 5ml. 
Anti inflamatorio e 
inmunosupresor. ampol leta 

$73.80 $55.20 
dexametasona soluc ión 
inyectable 8mg/2ml. 
Nafazolina ofta lmológica l mg $19.00 $76.00 
/ m i, got ero con 75 m i. 
Antibiótico Cloranfenicol 
oftálmico de 5 mg. Presentación $67.44 $307.20 
frasco got ero. 
Cloruro de etilo. bote con tapón 
aspersor, solución en aerosol de $600.60 $2,402.40 
775 m i. 
Pomada furacin, caj a con t ubo de 

$427.40 $4,274.00 
85g. 
Lancetas para g lucómetro acuu-
check active. caj a contiene 100 $237.10 $717.30 

piezas. 
Tiras reactivas para g lucometro 
accu-chek active. caja contiene $364.90 $1,459.60 
50 ti ras. 
Pilas glucomet ro accu-chek 

$785.00 $185.00 
active. 
Antiséptico: Peróxido de 
hidrógeno (h2o2) botel la de 448 $36.70 $4,954.50 
mi. sinónimos: dióxido de 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DPS-LPN/66/2025 

COMPRAN ET/COMPRAS MX: LA-72-006-913018952-N-66-2025 
hidrógeno o agua oxigenada. 
presentación líquida cristalina. 
Antiséptico: Alcohol etílico al 

Botella 71.5º, desnaturalizado, uso $6322 $9,356.56 
externo, botella de plástico de l lt. 
Desinfectante, Alcohol 

Botella lsopropílico 99.8% puro. Paquete $633.60 $633.60 
de cinco botellas d e l lt. 
Torunda de Algodón de 500 g. 
Bolas formadas de f ilamentos 
finos de algodón al 100%. Libre de 

Bolsa impurezas; fibras sintéticas y $775.20 $75,552.00 
blanqueador óptico. Producto no 
estéri l y desechable. 
Presentación en bolsa. 
Cinta Microporosa, elaborada de 
tela no tejida, unidirecciona l, con 
recubrimiento adhesivo en una 

Caj a 
de sus caras, producto no estéril, $799.37 $2,591.87 
desechable y de un solo uso. 
Medida: 125 cm ancho x 10 m de 
largo. Caja de cartón con 24 
piezas que cont iene l rollo. 
Mascarilla KN95 Cubrebocas para 

Caja adulto kn95. Presentación caJa $217.30 $1,690.40 
con 50 p iezas. 
Gasa estéril simple antiadherente 
esterilizada con óxido de etileno, 

Caja materia l de curación en sobre $172.00 $23,736.00 
grande l0xl0cm. Presentación 
caja con 100 sobres. 
Venda elástica de 5 cm de ancho 
x Sm de largo- estirada. Venda 
elástica, de tejido plano, de 
algodón, con fibras sintéticas, 

Paquete 60% algodón, 40% poliéster. $106.00 $14,840.00 
Producto no estér il desechable y 
de un solo uso. Con clip e lástico y 
acabado suave. Paquete de 12 
p iezas 
Venda elástica de 7.5 cm ancho x 

Paquete 5m de largo estirada. Venda $165.00 $23,700.00 
e lástica, de tejido plano, de 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DPS-LPN/66/2025 

COMPRANET/COMPRAS MX: LA-72-006-913018952-N-66-2025 

algodón, con fibras sintéticas. 
60% algodón, 40% poliéster. 
Producto no estéril desechable y 
de un solo uso. Con cl ip elástico y 
acabado suave. Paquete de 12 
piezas 
Venda elástica de 10 cm ancho x 
5m largo estirada. venda elástica, 
de tej ido plano, de algodón, con 

Paquete 
f ibras sintéticas. 60% algodón, 

$145.30 $4,359.00 
40% pol iést er. Producto no estéril 
desechable y de un solo uso. Con 
cl ip elástico y acabado suave. 
Paquete de 12 piezas 
Mascari llas qu irú rgicas de tres 
p liegos con filtro anti bacteria 1, 

Caja elaboradas con tela no tejida en $148.00 $19,684.00 
color azul para adultos. Caj a con 
50 Piezas. 
Tira adhesiva con un apósito 

Caj a 
esterilizado en el centro $85.00 $77,390.00 
(Venditas Transpiel), resistentes 
al Agua, caja con 100 pz 
Ti ra adhesiva con un apósito 
esteri lizado en el centro 
(Ven ditas Adhesivas Transpiel), 

Caja resistentes al agua y de $57.00 $684.00 
adherencia duradera, prot egen la 
herida contra la suciedad y 
bacterias, caja con 30 p iezas. 

Pieza 
Termómetro Digital Eco Temp 

$166.00 $22,742.00 
Basic MC-246-E4, l PZ 

Subtotal $453,162.63 
IVA $52,599.71 

Total $505,762.34 

.. . , 
Los precios son considerados f1Jos hasta que concluya la relac1on contractual que se formaliza V 
y no habrá esca lat o ria alg una, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los costos involucrados,/C­
considerando todos los conceptos del suministro de b ienes que requiere "EL ORGANISMO", 
por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar costo extra alguno, ya que los precios serán 
inalt erables durante la vigencia del p resente contrato. 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CONTRATO No.: COBAEH/DPS-LPN/66/2025 

COM PRANET/COM PRAS MX: LA-72-006-913018952-N-66-2025 

TERCERA. ESPECIFICACIONES DEL SUMINISTRO DE BIENES. 
Se ajustará estrictamente a las especificaciones genera les y técn icas que han sido 
present adas por "EL PROVEEDOR" y aceptadas por "EL OR0ANISMO", para la adjudicación 
conforme a la cláusula segunda del presente contrato, propuesta económica y fallo. 

CUARTA. FORMA DE PAGO. 
El pago se efectuará dentro de los 77 días hábiles contados a ent era y total satisfacción del 
Depanamento de Psicopedagogía, del Colegio de Bachi lleres del Estado de Hidalgo, previa 
entrega del comprobante fiscal (factura), se presentará de forma d ig ital (arch ivos PDF y XML), 
mediante vía correo electrón ico admon.adquisiciones@lcobaeh.edu.mx, acompañada con el 
act a entrega-recepción debidamente requisitada; misma que, será entregada en la Dirección 
de Administración y Finanzas del Colegio de Bachi lleres del Estado de Hidalgo, ubicada en 
circu ito Ex Hacienda de la Concepción, Lote 17, Código Postal 42160, San Juan Tilcuautla, 
Munic ipio de San Agust ín Tlaxiaca, Hidalgo, en un horario de 9:00 a 15:30 horas, de lunes a 
viernes, para su revisión y validación. Dicho pago se realizará vía transferencia bancaria 
posterior a la entrega de la totalidad de los bienes, conforme a la d ispon ib ilidad presupuesta l. 

Nota: la factura, se deberá real izar a nombre del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, 
RFC CBE840902MQS, con domicilio fiscal en Calle Circuito Ex Hacienda de la Concepción, 
Lote 17, Código Postal 42160, San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo. 
El Contrato, se rea lizará bajo conducto y responsabilidad de la Dirección de Administración y 
Finanzas del Colegio de Bachil leres del Est ado de Hidalgo. 

Los precios permanecerán fijos y no procederá escalatoria alguna. 

No se otorgarán anticipos. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo d ispuesto por el artículo 73 
de la Ley de Adqu isic iones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"EL PROVEEDOR" acepta que "EL ORGANISMO" le efectúe el pago en pesos mexicanos 
través de transferenc ia elect rón ica , para tal efecto proJ:2orciona el número de cuent 

CLABE ■■■■■-■■■■ del Banco -- a nombre de " 
PROVEEDOR". 

El pago de la adquisic ión de bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago q 

::L::::::::::,::,:a n:::t::~,::::::::;: :::::as convencionales poc atraso. ;C 
El proveedor está obligado a expedir e l complemento de pago en formato .pdfy .xml., dentro 
de los 03 d ías naturales siguientes en que se haya efectuado dicho pago, m ismo que será 
enviad o por correo electrón ico admon.adquisiciones@cobaeh.edu.mx. 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DPS-LPN/66/2025 

COMPRANET/COMPRAS MX: LA-72-006-913018952-N-66-2025 

QUINTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
Con fund amento en lo est ablecido en los artículos 69 fracción 11 y 70 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglament o, así 
com o a lo estipulado por la Ley de Inst ituciones de Seguros y de Fianzas se apl icará en lo 
conducente, lo establecido en el Reglament o del Artícu lo 95 de la Ley Federal de Inst ituciones 
de Fianzas, para el Cobro de Fianzas Otorgadas a Favor de la Federación, del Dist r ito Federal, 
de los Estados y de los M un icipios, Distintas de las que Garantizan Obligaciones Fiscales 
Federales a cargo de Terceros; "EL PROVEEDOR" se ob liga a otorgar a "EL ORGANISMO", la 
garantía de cumplimiento de contrat o de todas y cada una de las obligaciones a su cargo 
derivadas de l presente instrumento, mediante fianza expedida por compañía autorizada en 
los térm inos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y a favor del Colegio de 
Bach illeres del Est ado d e Hidalgo, baj o los siguient es términos: 

l. Deberá otorgarla dentro de los 10 días naturales sigu ientes a la firma de este contrato; 
2. El monto será el eq uivalente al 10% (diez por ciento) sobre e l importe que se indica en 

la cláusu la segunda del presente contrato; 
3. Exped irse a favo r del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo; 
4. La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a t odas las estipulaciones 

contenidas en este cont rato, con v igencia ab iert a o indefinida para que pueda cumplir 
con su fi nalidad; 

S. La información correspondiente al número de contrato, su fecha de f irma, así como la 
especificación de las obligaciones garantizadas; 

6. El señalamiento del nombre del proveedor fiad o; 
7. La condic ión de que la fianza permanecerá vigent e durante el cumplimiento de la 

obligación que garantice el contrato; 
8 . La liberación de la f ianza no procederá sino en virtud de manifest ación previa de 

manera expresa y por oficio de "EL ORGANISMO". 

En re lación con los puntos anteriores se deberá insertar los siguientes párrafos en las pólizas 
de fianza: 

"Esta garantía estará vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantiza e 
contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que s 
interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, 1 
forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del contra o 
principal o fuen t e de las obligaciones, o cualquier otra circunstancia". 

"En caso de hacerse e fectiva la presente garantía, la institución de fianzas acepta.../# ¡ 
expresamente someterse al p rocedimiento de ejecución establecido en los artículos 279 y/~ 
282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, procedimiento al que también se 
sujetará para el caso del cobro de la indemnización por mora que prevé el artículo 283 del 
mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza 
requerida". 
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"Que, para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por 
escrito de "EL ORGANISMO", mediante la Constancia de Cumplimiento de Obligaciones 
Contractuales, emitida por el Administrador del Contrato y el Área Requirente y Técnica 
correspondiente. ". 

"La afianzadora acepta expresamente a tener garantizado el contrato a que esta póliza se 
refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor principal o fiado por 
parte del acreedor para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo 
que la afianzadora renuncia expresamente al derecho que le otorga el artículo 779 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas". 

En el supuest o de que "LAS PARTES" convengan la modificación del present e instrument o, 
"EL PROVEEDOR" deberá contrat ar la modificación a la póliza de f ianza, p resentando endoso 
a la m isma o bien una nueva fianza por el 10% (diez por ciento) del importe de la modificación 
convenida, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes al de la firma del convenio que 
modifique el contrato principal. 

De conformidad con lo p revisto en las "Disposiciones Generales a que se sujetarán las 
garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones 
d ist int as de las fisca les que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos 
que celebren", en su disposición Décima Quint a, una vez cumplida la obligación garantizada, 
e l "Área Requ irente y Técn ica" del contrato emit irá la constancia del cumplimiento respectivo 
a fin de contar con elementos probatorios que permitan cancelar las garantías. 

Cuando la contratación abarque más de un ej ercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en e l 
ejercic io fiscal que se t rate, y deberá ser renovada por "EL PROVEEDOR", cada ejerc icio fiscal 
por e l monto que se ejercerá en el mismo, la cua l deberá presentarse a "EL ORGANISMO" a 
más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejerc icio fisca l que corresponda. 

SEXTA. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES. 
El p lazo de la entrega de los bienes será en las Oficinas de Dirección General del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Hidalgo, sita en Circuito Ex Hacienda de la Concepción, Lote 17. 
San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca Hidalgo, C.P. 42160. d 
conformidad a lo establecido en el Anexo l. Descripción de los Bienes, dentro los 5 dí A' 
naturales siguientes a la firma del contrato. ' \ 

La forma y términos en que se rea lizará la verificación de l~s especif icaciones y la aceptación-.-.Ó 
de la adquisición de bienes será a satisfacción del "Area Requirente y Técn ica," "E~ 
PROVEEDOR" aceptará estos términos, ya que, hasta en tanto e llo no se cumpla, éstos no se 
t endrán por recibidos o aceptados. 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DPS-LPN/66/2025 

COMPRANET/COMPRAS MX: LA-72-006-913018952-N-66-2025 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega 
de los bienes o incumplimiento de las especificaciones técnicas "EL PROVEEDOR" contará 
con un plazo de 3 días hábiles, para la reposición o corrección, contados a partir del momento 
de la notificación por correo e lectrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL 
ORGANISMO". 

"EL PROVEEDOR" será el responsable de entregar los bienes en e l territorio nacional y 
asumirá la responsabi lidad de pagar los impuestos y derechos que se generen, d ichos gast os 
deberán est ar considerados en e l precio unitario del suministro. 

SÉPTIMA. VIGENCIA. 
"LAS PARTES" convienen en que la v igencia del p resente contrato comprenderá del 14 de 
noviembre de 2025 al 31 de diciembre de 2025. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios 
que por inobservancia o negl igencia de su parte lleguen a causar a "EL PROVEEDOR" y/o a 
terceros, con motivo de las obl igaciones pactadas en este instrumento jurídico, de 
conformidad a lo establecido en el artícu lo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Públ ico, y será el único responsable por la mala ejecución de la entrega 
del bien, así como del incumplim iento de las obl igaciones previstas en este instrumento 
cuando no se ajuste al mismo, al igual que de los daños que, con motivo del suministro de 
bienes contratado cause a "EL ORGANISMO", salvo que el acto por e l que se haya originado 
hubiese sido expresamente ordenado por "EL ORGANISMO". 

NOVENA. CALIDAD. 
"EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico, 
herramientas y equipos adecuados para e l suministro de los bienes, a fin de garantizar que e l 
mismo sea proporc ionado conforme a lo indicado en e l presente contrato. 

DÉCIMA. IMPUESTOS Y/O DERECHOS. / 
"EL ORGANISMO" sólo cubrirá el impuesto al valor agregado de acuerdo a lo establec ido en/V' 
las disposiciones fiscales vigentes en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a no ceder en forma parcial ni total en favor de cua lquier o 
persona, física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato 
sólo podrá ceder los derechos de cobro, previa solicitud por escrito que real ice " 
PROVEEDOR" y autorizada de manera expresa y por escrito por "EL ORGANISMO". 

DÉCIMA SEGUNDA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, aut orizaciones, 
permisos o reg istros requeridos para el cumplimiento de sus obl igaciones 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DPS-LPN/66/2025 

COMPRAN ET/COMPRAS M X: LA-72-006-913018952-N-66-2025 

DÉCIMA TERCERA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL ORGANISMO", a responder personal e ilimitadamente 
de los daños y perjuicios que pudiera causar a "EL ORGANISMO" o a t erceros, si con motivo 
del cumplimient o de las obligaciones del presente contrato viola derechos de autor, patentes 
y/o marcas registradas, de terceros u otros derechos inherentes a la propiedad int electual, en 
t al virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto baj o prot esta de decir verdad, no 
encontra rse en ning uno de los supuestos de infracción administrativa y/o delito, establecidos 
en la Ley Federal del Derecho de Autor y Ley Federal de Protección a la Propied ad Industria l. 

En caso de que sobrevin iera alguna reclamación en contra de "EL ORGANISMO", por 
cua lquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso 
en el dom ici lio previsto en este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste, utilizando 
los med ios correspondient es al caso, garantice salvaguardar a "EL ORGANISMO" de cualquier 
cont roversia, liberándole de t oda responsabi lidad de carácter civil, pena l, mercant il, fiscal o de 
cua lquier otra índole. 

En caso de q ue "EL ORGANISMO" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, "EL PROVEEDOR", se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erog ados por aquella. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES. 
"EL PROVEEDOR" podrá acordar efectuar modificaciones al mont o y vigenc ia del presente 
contrato, en los términos previst os por los artícu los 74 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico; 91 y 92 de su Reglament o. 

Asimismo, "EL ORGANISMO" podrá acordar la mod ificación del contrat o cuando se p resente 
el supuest o que establece en su CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA, quinto párrafo del presente 
inst rumento. 

DÉCIMA QUINTA. INFORMACIÓN Y ASESORÍA TÉCNICA. ~ 
"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conoc imient o de "EL ORCiANISMO" cualquier hecho 
o c ircunst ancia q ue en razón del suministro de bienes objeto del presente contrato sea de su 
conocimient o y q ue pueda beneficiar o evitar un perju icio a la m isma. i 
Asimismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo de l sumin ist ro de bienes, que realice 
"EL ORGANISMO", uti lizar la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar 
constitu irse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones directas o indirectas co 1 
e l objeto de las actividades que lleve a cabo. 

"EL PROVEEDOR" brindará asesoría t écnica a "EL ORCiANISMO" respecto a cualqu ier falla en 
la operación y f uncionamient o relac ionado con el suministro de bienes y, cuando ésta sea 
responsabil idad de "EL PROVEEDOR" responderá de los daños y perjuicios ocasionados a "EL 
ORGANISMO" en t é rminos de la normatividad aplicable. 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DPS-LPN/66/2025 

COMPRANET/COMPRAS MX: LA-72-006-913018952-N-66-2025 
DÉCIMA SEXTA. PENA CONVENCIONAL. 
"EL ORGANISMO" aplicará una pena convencional por cada día de atraso en e l suministro de 
bienes o no entregue a entera satisfacción de "EL ORGANISMO"; este ú lt imo retendrá y 
aplicará a favor del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo como pena convencional el 
1% (UNO POR CIENTO) sobre e l monto del suministro del bien no entregado, por cada día 
natura l de retraso con un lím ite de 10 días, que t ranscurra desde la fecha f ijada para su 
entrega o hasta la ent era sat isfacción de "EL ORGANISMO", independientemente de poder 
exig ir el cumplimiento o la resc isión del contrato. 

Sólo podrá ser relevado de la pena convencional cuando demuestre satisfactoriamente a "EL 
ORGANISMO" que no le fue posib le el suministro de bienes por caso fortu ito o fuerza mayor. 

"EL PROVEEDOR" a su vez, autoriza a "EL ORGANISMO" a descontar las cantidades que 
resulten de aplicar la pena convencional, sobre el pago que éste debe realizar a aqué l. 

Conforme a lo previsto en el último párrafo del Artícu lo 96 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamient os y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación 
de penas convencionales, a cargo de "EL ORGANISMO". 

DÉCIMA SÉPTIMA. DEDUCCIONES. 
En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento parcial o deficiente de 
cualqu iera de sus obligaciones contractua les, con base en lo establecido en Licitación 
Publica Nacional con número de identificación asignado por e l Sistema Electrónico de 
Contrataciones Públ icas Gubernamentales anteriormente denominado "CompraNet" y 
actualmente "Compras MX" LA-72-006-913018952-N-66-2025, y las c láusulas del presente 
contrato, "EL ORGANISMO" aplicará una deducción del 3% (tres por ciento) sobre e l monto 
del suministro de b ienes o sumin istrados de forma deficiente; los montos a deducir se 
aplicarán en la(s) factura(s) que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en e l pago que se 
encuentre en trámite o b ien en el siguiente pago, cantidad que no deberá incluir el Impuesto 
al Valo r Agregado. 

Lo anterior, en el entendido que de forma inmediata se cumpla con e l suministro de bienes 
conforme a lo acordado, en caso contrario "EL ORGANISMO" podrá in iciar en cualquie 
momento post erior al incumplim iento e l procedimiento de rescisión del contrat , '} 
considerando la gravedad del incumplimiento y los daños y perju icios que el mismo pudie~ '/ 
ocasionar a los intereses del Estado, representados por "EL ORGANISMO", esta deducción n 
podrá exceder del 10% del monto total del contrato. # 
DÉCIMA OCTAVA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS. ~ 
Cuando "EL ORGANISMO" infrinja las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, será sancionado por la Secretaría de la Función 
Pública de conformidad con lo establecido en los artículos 89, 90, 91, 92, 93 y 94 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 109 y 115 de su Reglamento. 
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PROCEDIMI ENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DPS-LPN/66/2025 

COMPRANET/COMPRAS MX: LA-72-006-913018952-N-66-2025 

DÉCIMA NOVENA. EXCLUSIÓN LABORAL. 
"LAS PARTES" convienen en que "EL ORGANISMO" no adquiere ninguna obligación de 
carácter laboral con "EL PROVEEDOR" por lo cual no se le podrá considerar como patrón ni 
como un sustituto. En particular, el personal se entenderá relacionado exclusivamente con la 
o las personas que lo emplearon y, por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad 
por dicho concepto. 

Igualm ente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PROVEEDOR" exime 
expresamente a "EL ORGANISMO" de cua lquier responsabil idad laboral, civi l, penal, de 
seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse respect o de sus 
empleados. 

Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "EL ORGANISMO" 
no tiene nexo laboral alguno con "EL PROVEEDOR" , por lo que este ú lt imo libera a "EL 
ORGANISMO" de toda responsabil idad relativa a cualquier accidente o enfermedad que 
pudiera sufrir o contraer durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellos, 
así como de cualquier responsabi lidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del 
Trabajo, Ley del Seguro Social, Ley del INFONAVITy/o cualesquiera otra aplicable, derivada de 
la contratac ión del Suministro de Bienes materia de este contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL ORGANISMO", 
reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que 
demande la sol idaridad y/o sustitución patronal a "EL ORGANISMO", "EL PROVEEDOR" 
queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA. SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 80, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico y 102 de su Reglamento, si durante la vigencia 
del contrato se presentase caso fortuito o fuerza mayor, "EL ORGANISMO" bajo su 
responsabil idad podrá suspender su ejecución, lo que bastará sea comunicado por escrito de 
ésta a "EL PROVEEDOR" , con 5 (cinco) días naturales posteriores al hecho, en cuyo caso 
únicamente se pagará aquel suministro de b ienes que hubiese sido efectivamente prestad . 
"LAS PARTES" pactarán el p lazo de suspensión, por lo que si concluido el plazo persistier 1, 
las causas que dieron origen a la suspensión, "EL ORGANISMO" podrá iniciar la terminaci n 
anticipada de la relación contractual que se forma liza. 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "EL ORGANISMO", "EL PROVEEDOR;( d 
podrá sol icitar por escrito a "EL ORGANISMO" el pago de gastos no recuperables en un plaz✓--t=­
máximo de un mes, contados a partir de la fecha de la suspensión del sumin istro de bienes, 
adjuntando la factura y documentación de los gastos no recuperables en que haya incurrido, 
siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el contrat o. 
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Los gastos no recuperables serán pagados en pesos mexicanos moneda naciona l. dentro de 
un térm ino que no podrá exceder de cuarenta y cinco d ías naturales post eriores a la solicitud 
fundada y documentada de "EL PROVEEDOR". 

En caso de que no presente en tiempo y forma la documentación requerida para e l trámite 
de pago, la fecha de pago se correrá el mismo número de días que dure e l ret raso. 

VIGÉSIMA PRIMERA. RESCISIÓN. 
"EL ORGANISMO" podrá en cualquier momento rescindir administrativament e el presente 
contrat o en caso de incumpl imiento de cua lquiera de las obl igaciones en él establecidas y 
q ue estén a cargo de "EL PROVEEDOR" sin más responsabil idad para él mismo y sin 
necesidad de resolución j udicial, si p reviamente a la determinación de dar por rescindido el 
cont rat o se realizara la entrega de los bienes, e l p rocedimiento iniciado quedará sin efect o, 
previa aceptación y verificación de "EL ORGANISMO" de que continúa v igente la necesidad 
de contar con el los, ap licando, en su caso, las penas convencionales correspond ientes; por lo 
que, de manera enunciativa, mas no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

A. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del present e contrato a un 
tercero ajeno a la re lación contractual; 

B. Si no proporc iona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, v isitas e inspecciones que realicen; 

C. Si "EL PROVEEDOR" no suministra los bienes objeto de este contrato de conformidad 
con los t érminos y cond iciones establecidas en el presente contrat o; 

D. Cuando "EL PROVEEDOR" ceda tot al o parcialmente, bajo cua lquier título, los derechos 
y obligaciones a que se refiere este contrato; 

E. Cuando "EL PROVEEDOR" suspenda total o parcialment e y sin causa j ust if icada el 
suminist ro de los bienes; 

F. Cuando incurra en falta de veracidad tota l o parcial respecto a la información 
proporcionada para la celebración del contrato; 

G. Cuando se incumpla, total o parcia lmente, con cua lesquiera de las obl igaciones 
establecidas en este inst rumento j urídico y sus anexos; 

H. Si la autoridad competente declara el concurso mercanti l o cualquier situación análoga 
o equiva lente que afecte el patrimonio de "EL PROVEEDOR"; 

l. Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentaci • 
proporcionada para efecto del presente contrat o ; 

J. Si no se realiza el sumin istro de bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido ~ 
e l p resent e contrato y sus respectivos anexos. 'l. 

En general, incurra en incumplim iento total o parc ial de cua lquiera de las obl igaciones que~ 
se estipulen en el p resente cont rat o y sus anexos o de las disposiciones de la Ley de 
Adqu isiciones, Arrendamient os y Servicios del Sector Público y su Reg lamento. 

Para e l caso de optar por la rescisión del contrat o, "EL ORGANISMO" comunicará por escrito 
a "EL PROVEEDOR" e l incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
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(c inco) días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime 
pertinent es, transcurrido dicho t érmino "EL ORGANISMO" tomando en cuent a los 
argument os y p ruebas ofrecidos por "EL PROVEEDOR" , determinará de manera fundada y 
motivada si resu lta procedente o no rescindir e l contrato , y comunicará por escrito a "EL 
PROVEEDOR" dicha determinación, dent ro de los 10 días hábi les. 

"EL ORGANISMO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
p roced imient o adv ierta que su rescisión pudiera ocasionar algún daño o afect ación a las 
funciones que t iene encomendadas. En este supuest o, "EL ORGANISMO" e laborará un 
dictamen en e l cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido e l contrato, "LAS PARTES" establecerán otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento q ue hubiere motivado el in icio del procedimient o, el convenio 
mod ificatorio que al efect o se celebre deberá atender a las condiciones previst as por los dos 
últ imos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adqu isiciones, A rrendamientos y Servicios del 
Sect or Público. 

Cuando se p resente cualqu iera de los casos mencionados, "EL ORGANISMO" quedará 
expresamente facu ltado para optar por exigi r el cumplimiento del contrato, aplicando las 
penas convenc ionales o rescindirlo, siendo esta situación una facu ltad potestativa. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
"EL ORGANISMO" de conformidad al artículo 78 de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos 
y Servicios de l Sect or Público y 102 de su Reglament o, podrá dar por terminado 
antic ipadamente el contrato sin responsabil idad alguna, cuando concurran razones de 
interés general o b ien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de la 
adquisición del bien originalment e contratado, y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obl igaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado;,t 
o se det ermine la nulidad total o parcia l de los actos que dieron o rigen al contrato, con motivo 
de la resolución de una inconformidad o intervención de un oficio emitido por la Secretaría 
de la Función Púb lica. 

Cuando "EL ORGANISMO" determine dar por terminado anticipadament e el contrato&! 
notificará a "EL PROVEEDOR" hasta con treinta días naturales anter iores al hecho, debien o 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, p recisarán las razones o cau ~ 
que dieron origen a la m ism a y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporc ional el1. 
suministro de b ienes. 

En este caso, "EL PROVEEDOR" podrá sol icitar por escrito a "EL ORGANISMO" el pago de 
gast os no recuperables en un plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la 
terminación anticipada del contrato, adjuntando la factura y documentación de los gast os no 
recuperables en q ue haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se re lacionen direct amente con e l contrato. 
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Asimismo, los gastos no recuperables serán pagados en pesos mexicanos moneda nacional, 
dentro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores a 
la solicitud fundada y documentada de "EL PROVEEDOR". 

En caso de que no se presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite 
de pago, la fecha de pago se correrá el mismo número de días que dure el retraso. 

VIGÉSIMA TERCERA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
"LAS PARTES" convienen en que la información y documentación que les sea proporcionada 
u obt enida en v irtud del objeto materia del presente contrato será pública; sin embargo, 
podrá ser clasificada como reservada o confidencial cuando esta sea cata logada con tal 
carácter, de conformidad con lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; los 
Lineamientos Generales de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas. 

"LAS PARTES" acuerdan que observarán íntegramente el contenido del Artículo 6º de la 
Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como sus Reglamentos, por lo que la información a la que tengan acceso y la que 
se genere para el cumplimiento de su objeto, estará sujeta a dichos ordenamientos. 

VIGÉSIMA CUARTA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 68 y 69 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 16 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, "EL PROVEEDOR" , se obligan a no difundir, distribuir o comercializar 
los datos personales contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio~ 
de sus funciones, salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un 
medio de autenticación similar, del individuo titular de los datos personales y cuando dicha 
información no se encuentre dentro de la consideración en el artículo 120 de la referida Le 
General. 

Por ot ra parte, y para efectos de lo dispuest o en la Ley General de Protección de Dat~ 
Personales en Posesión de Sujetos Obl igados; Ley Federal de Protección de Datos Personal ~ 
en Posesión de los Particulares; y las disposiciones que de ella emanen, "LAS PARTE ;•fJ 
reconocen y aceptan expresamente que la forma y términos en que cualesquier informació 
o datos que se consideren datos personales o inclusive datos personales sensibles en 
términos de dichas leyes, serán protegidos y tratados de conformidad con lo que se establece 
en los ordenamientos legales antes mencionados. 

VIGÉSIMA QUINTA. CONCILIACIÓN. 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DPS-LPN/66/2025 

COMPRAN ET/COMPRAS MX: LA-72-006-913018952-N-66-2025 
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de 
la ejecución y cumplimiento del presente contrato, se someterán al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 109, 110, 111 y 112 de la Ley de Adqu isiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico; 126 al 136 de su Reglamento, en tal virtud, la 
parte promovente solicitará mediante escrito el inicio del procedimiento de conciliación, en 
los siguientes términos: 

1. El escrito a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse ant e a la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno y al Órgano Interno de Control del Colegio de Bachilleres 
del Estado de Hidalgo, como autoridad competente para conocer del mismo; 

2. En dicho escrito, el promovente deberá precisar el nombre, denominación o razón social 
de quién o quiénes promuevan, en su caso de su representante legal, domicilio para recibir 
notificaciones, así como nombre de la persona o personas autorizadas para recibirlas, la 
pet ición que se formula, los hechos o razones que dan motivo a la petición, el órgano 
administrativo a que se dirigen y lugar y fecha de su emisión, deberá hacer referencia al 
objeto, vigencia y montos del contrato y , en su caso, a los convenios modificatorios, 
debiendo adjuntar copia de dichos instrumentos debidamente suscritos. En los casos en 
que el solicitante no cuente con dichos instrumentos, por no haberse formalizado, deberá 
presentar copia del fal lo correspondiente. El escrito deberá estar firmado por el interesado 
o su representante legal, a menos que no sepa o no pueda firmar, caso en el cual, se 
imprimirá su huella digital; 

3. Si el escrito de sol ic itud de conc iliación no reúne los requisitos indicados, la autoridad que 
conozca del caso deberá prevenir a los interesados, por escrito y por una sola vez, para que 
subsanen la omisión dentro del término que establezca la dependencia u organismo 
descentralizado, el cual no podrá ser menor de cinco días hábiles contados a partir de que 
haya surtido efectos la notificación; transcurrido el plazo correspondiente sin desahogar la 
prevención, se desechará el trámite; 

4. Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno ~ 
señalará día y hora para que tenga verificativo la audiencia de conciliación y citará a "LAS/~ 
PARTES". Dicha audiencia se deberá iniciar dentro de los quince días hábiles siguientes a 
la fecha de recepción de la solicitud; Q; 

S. La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo qu 
la inasistencia por alguna de las partes traerá como consecuencia tener por no presentad 
su solicitud; 

VIGÉSIMA SEXTA. DOMICILIOS. 
"LAS PARTES" señalan como sus domici lios convencionales para todos los efectos legales a 
que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado 
de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerim iento o diligencia que en dicho domicilio se practique, será enteramente válida, al 
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tenor de lo dispuesto por el artículo 34 del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados 
de la República Mexicana. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 
"EL PROVEEDOR" quedará obligado ante "EL ORGANISMO" a responder de los defectos y 
vicios ocultos en la calidad de los bienes suministrados, así como de cualquier otra 
responsabi lidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en e l presente contrato 
y/o en la legislación aplicable. 

VICÉSIMA OCTAVA. CUMPLIMIENTO DE LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E 
IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y Reglas Generales, "EL 
PROVEEDOR" , deberá en todo momento proporcionar la información que en su caso le sea 
requerida derivada de los avisos presentados ante el Servicio de Administración Tributaria, 
que se puedan relacionar con la consecución del objeto de presente contrato y 
proporcionada por "EL ORGANISMO" con la debida reserva y correcto manejo de la 
información provista para tales efectos. 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto de 
este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley 
Federa l de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento, y a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. ff 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. ~ 
En caso de controversia, "LAS PARTES" se someten a la competencia y jurisdicción de los 
tribunales del fuero común del Estado de Hidalgo, siendo preferentes para conocer los d& 
Distrito Judicial de la Ciudad de Pachuca de Soto, renunciando expresamente a cualquier otr • 
que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro. J: 
Por lo anteriormente expuesto, "LAS PARTES", declaran estar conformes y bien enterados de 
las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el 
presente instrumento contiene, por lo que ratifican y firman en Circu ito Ex Hacienda la 
Concepción, Lote 17, San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, del día 14 de 
noviembre de 2025. 
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Últ ima hoja del Cont rato Federa l Cerra de Adqu isición de Bienes con Persona Física 
referente a la Adquisición de Medicina productos farmacéuticos; Materiales, accesorios 
y suministros médicos, con v igencia del 14 de noviembre de 2025 al 31 de diciembre de 
2025, que celeb ran por una parte Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo 
represent ado por el C. Rubén López Valdez en su carácter de Representante Legal y 
Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo y por la otra C. Dulce 
Aracely Lara Méndez. 

Página 21 de 21 

Coo:ullOb - M:.a·nd;ulg b Conml!'ón, lot, 
T1. San J1,:1n Tilc:u:u,1b,C.P. 421m. &:lnA9u:.1it, 

Uaa::e Hide'1o unto 
Te l (01711)71 H4-21M HMI0-7(\ n ... 07•00 

FPDAF-02-06 REV. 04 




